
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL, Salamina, Caldas, 16 de diciembre de 2020. En la fecha pasa a 

despacho del señor. Sírvase proveer.  

 

 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:  LUZ DARY SALAZAR DE SALAZAR 
RADICACIÓN: 2019-00157-00  

_______________________________________________________________________ 

Auto de sustanciación N°0239 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Se allega contestación por parte del Curador Ad-litem, quien actúa en representación de 

la demandada señora LUZ DARY SALAZAR DE SALAZAR, de quien se desconocía su 

lugar de ubicación.  

 

Conforme a lo anterior, póngase en conocimiento de la parte demandante,  por el término 

de tres (3) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

Firmado Por: 

 

TULIO ANCIZAR CARDONA SALAZAR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 PROMISCUO MUNICIPAL SALAMINA 
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